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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 346 
 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones I y IV y se adicionan las fracciones V, VI, VII, VIII y IX 
del artículo 2 de la Ley del Deporte y la Cultura Física para el Estado de Campeche, para 
quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 2.- …… 
 
I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en 
todas sus manifestaciones y expresiones como elementos fundamentales para el 
desarrollo integral del ser humano; 
 
II. y III. ................... 
 
IV. Definir los principios que garanticen a la población el acceso a la enseñanza y a la 
práctica del deporte; 
 
V.  Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la prevención del delito;  
 
VI. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y el 
deporte, como complemento de la actuación pública;  
 
VII. Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la violencia, así como la 
implementación de sanciones a quienes la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las 
responsabilidades penales y civiles a que haya lugar, y reducir los riegos de afectación en 
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la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas, así como para prevenir y 
erradicar el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran derivarse del 
dopaje; 
 
VIII. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 
condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de 
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física y 
deporte se implementen; y 
 
IX. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de discriminación 
alguna. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los doce días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 
 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún. 
  Diputada Presidenta. 

 
 
 

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana  
Diputada Secretaria. 

C. Laura Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 

 


